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SUSCRIC1ON PARA la capital.

Pesetas.

Por un año  17 50 
Por seis meses  gjo 
Por tres id  4,99

SUSCRICiON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año  20
Por seis meses  10,66
Por tres id". . 6

BOLLON OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 125.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS; MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.') 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AÁ. RR. las Infantas Doña María 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

 

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Circular.

No siendo ya de la compe

tencia de esta Corporación, con 

arreglo á lo dispuesto en los 

artículos 148 y 149 de la Ins

trucción de consumos vigente 

(le 31 de Diciembre último, 

conceder á los Ayuntamientos 

autorización para la venta ex

clusiva al por menor de los 

artículos de consumo, cuya 

facultad corresponde al Sr. De

legado de Hacienda, se hace así 

presente á los Ayuntamientos á 

fin.de que dirijan al expresado 

Sr. Delegado las instancias en

caminadas á dicho fin.

Burgos 4 de Mayo de 1882. 

= El Presidente , Victoriano 

Zumárraga.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Circular.

Es tan reducido el número de Ayun
tamientos de esta provincia que, á pe
sar de las diferentes circulares expe
didas por el Gobierno de mi cargo, y 
señaladamente las insertas en el Bole
tín oficial número 191, del día l.°de 
Diciembre del año último, y en el nú
mero 57, correspondiente al 9 de Abril 
próximo pasado, han remitido todas las 
cuentas municipales á contar desde el 
año de 1868-69 al de 1880-81, ambos 
inclusive, que no me es posible proro
gar por mas tiempo el plazo para su 
presentación.

En su consecuencia, y como último 
ayiso, prevengo que si pasado el dia 
51 del corriente mes no se han reci
bido en esta Superioridad las cuentas 
municipales de cuya yendicion se ha
llan en descubierto los Ayuntamientos 
de esta provincia, enviaré delegados 
de mi autoridad para que las formen 
á costa de los cuentadantes morosos; 
y si estos las hubiesen presentado para 

la censura de la Junta municipal, sa
tisfarán sus vocales de su peculio par
ticular las dietas que causasen los de
legados, ó los Sres'. Alcaldes si por su 
negligencia no procuran que la Junta 
referida cumpla sin levantar mano con 
un servicio que la ley le impone, pues 
ya no me es posible en manera alguna 
conceder nuevos plazos, por que re
dundaría en perjuicio de los fondos 
provinciales, á cuyas espensas se ha 
creado y se viene sosteniendo una sec
ción dotada del personal necesario para 
el exámen de dichas cuentas, según 
manifesté en la última de las dos cir
culares anteriormente indicadas.

Burgos 4 de Mayo de 1882.

El Gobernador,

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

 

(De la Gacela núm. 11.)
. I ' . /

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministerio de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de provi

sional, la adjunta instrucción para el 
cumplimiento de la ley de esta fecha 
reformando el impuesto de cédulas 
personales.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de 1881 .=ALFONSO =E1 
Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

PROYECTO DE INSTRUCCION 
PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y

COBRANZA DEL IMPUESTO DE CÉDULAS 

PERSONALES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De las cédulas en general y de las 

personas obligadas á adguirirlas.

Articulo l.° Con arreglo á la ley 
de esta fecha, están sujetos al impues
to sobre cédulas personales todos los 
españoles y extranjeros de ambos 
sexos, mayores de 14 años, domici
liados en España, que se hallen com
prendidos en la clasificación y escala 
siguiente.

Art. 2.° Las cédulas personales 
serán de las clases siguientes:

La  100 pesetas.
2.a  75
5.a  50
4. a...  25
5. a  20
6. a  .15
7. a  10
8. a  5 »
9. a  2‘50 .
10................. 1
11  0'50 .

Sobre los precios marcados en la 
escala que precede podrán imponer 
los Ayuntamientos para las atenciones 
municipales un recargo que no podrá 
excederle! 50 por 100.

Art. 5.° Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á las respectivas Admi
nistraciones de Propiedades é Impues
tos antes de empezar el año económico 
del recargo que hayan acordado im
poner sobre las cédulas personales, ó 
de haber renunciado á la imposición 
de este arbitrio, debiendo figurar en su 
caso precisamente en el presupuesto 
municipal.

Art. 4.° Se proveerán de cédulas 
personales los obligados á ello con 
arreglo á la siguiente tarifa:

fin.de


TARIFA NÜM. 1.
Clasificación por cuotas de contribución, sueldos ó haberes.

1.a CLASE. 2.a CLASE.

100 pesetas. 75 pesetas.

Los que paguen Los que por
anualmente por una ó igual con

varias cuotas de con
tribución directa, ex
cluyéndolos recargos, 
mas de 5000 pesetas.

ceptopaguen 
de 5001 á 
5000 pesetas

Los que disfruten 
un haber anual por 
uno ó varios concep
tos, ya proceda del 
Estado, de Corpora
ciones , empresas ó 
ile particulares, de

Los que por 
igual con
cepto disfru
ten de 12501 
á 29999 pe-

30000 ó mas pesetas. setas.

5.* CLASE. 4.a CLASE.

50 pesetas. 25 pesetas.

Los que por Los que por
igual con- igual con-
ceptopaguen ceptó paguen
de 2501 á de 2001 á
5000 pesetas 2500 pesetas

Los que por Los que por
igual con- igual con-
cepto disfru cepto disfru-
ten de 10001 ten de 6501
á 12500 pe- á 1000O pe-
setas. setas.

5.a CLASE. 

20 pesetas.

Los que por 
igual con- 
ceptopagueu 
d.e 1501 á 
2000 pesetas

Los que por 
igual con
cepto disfru
ten de 4001 
á 6500 pe
setas.

6." CLASE.

15 pesetas.

7." CLASE.

10 pesetas.

Los que por Los que por
igual con- igual con-
cepto paguen ceptopaguen
de 1001 á de 501 á
1500 pesetas 1000 pesetas

_
Los que por Los que por

igu a 1 con- igual con-
cepto disfru cepto disfru-
ten de 3501 ten de 2501
á 4000 pe- á 5500 pe-
setas. setas.

8,- CLASE. 9.* CLASE. 10.a CLASE. 11.a CLASE.

5 pesetas. 2'50 pesetas. 1 peseta. 0,50 pesetas.

Los que por 
igualcoo - 
cepto paguen 
de 301 á500 
pesetas.

Los que por 
igual con- 
oeplopaguen 
de 25 á 300 
pesetas.

Los que por 
igual con
cepto disfru
ten de 1251 
a 2500 pe
setas. '

Los que por 
igual co n- 
cepto disfru
ten de 750 á 
1250 pesetas

Los que por 
igual con
cepto paguen 
cuotas que 
no lleguen á 
25 pesetas.

Los que por 
igual con 
cepto disfru
ten menos de 
750 pesetas.

Para jornaleros y 
sirvientes y para las 
mujeres é hijos de am
bos sexos mayores de 
14 años, siempre que 
unas y otros no estu
viesen obligados á ob
tenerla de clase su
perior por otro con
cepto.

Las mujeres é hijos 
de familia de ambos 
sexos cuyos maridos 
ó padres estén obli
gados á obtenerla de 
alguna de las clases 
superiores, si ellos no 
lo están también por 
otro concepto.

TARIFA NÜM. 2
Por razón de alquileres de fincas que no se destinen á industria fabril ó comercial.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER. ___________________ _

En Madrid de

En las demás capitales 
de provincia de primera clase 

de

'En las demás capitales de 
provincia y poblaciones de 
mas de 20000 habitantes de

En las poblaciones 
de mas de 12000 á 20000 

habitantes de

En las poblaciones 
de mas de 5000 á 12000 

habitantes de

En las poblaciones 
de 5000 ó menos habitantes 

de
Clase de cédula que corresponde.

---- <------------ —----- ------- .—------

7500 pesetas ó mas 
5001 pesetas A 7499 
3501 pesetas á 5000 
2501 pesetas á 3500

5001 pías, ó 
4001 a 5000 
3001 A4000 
2001 A3000 
1501 á 200C 
1001 á 150C 

501 á 100C 
301 á 50( 
251 á 501 
126 A 25C 
125 ó menc

mas. 4501 pías, ó mas.
3001 A 4000.
2001 á 3000.
1501 á 2000.
1001 á 1500.

751 á 1000
251 á 750.
201 A 250.
151 á 200
101 á 150.
100 ó menos.

4001 pías, ó mas.
2501 á4000.
1501 A 2500.
1251 á 1500.
1001 á 1250.

751 á 1000.
251 á 750.
151 A 250.
101 A 150.
76á 100.
75 ó menos.

3501 pías, ó mas.
2501 A 3500.
1501 á 2500.
1001 á 1500.

/i mhn

5001 pías, ó mas.
2001 á3000.
1001 á 2000.

751 á 1000.
501 á 750.

1 a clase.
2.a id.
5.a id.
4. a id.
5. a id.

100 pesetas.
75 id.
50 m.
25 id.
20 id

2001 pesetas á 2500 
1501 pesetas á 2000 
1001 pesetas A 1500 

751 pesetas á 1000 
501 pesetas á 750 
251 pesetas á 500 
250 pesetas ó menos

L 
). 
). 
). 
).
s.

501 á 750.
151 á 500.
126á 150.
101 á 125. ■

76 á 100.
75 ó menos.

501 á 500.
251 á 300.
126á 250.

76 A 125.
51 á 75.
50 ó menos.

6 a id.
7.a id.
8 a id.
9.a id.

10 a id.
11.a id.

15 id.
10 id.

. 5 id.
2'50 id.
1 id.
0'50 id.

Art 5.° Los que se hallen com
prendidos en dos ó mas categorías es
tarán obligados á obtener la cédula de 
clase superior entre las varias que les 
correspondan.

Art. 6.° Los militares y sus asimi
lados que no estén en situación de re
tirados se proveerán de cédulas de no
vena clase, excepto aquellos á quienes 
les corresponda de clase superior por 
otro concepto, quedando libres en el 
primer caso de recargos municipales.

Art. 7.° Obtenidas las cédulas con 
arreglo á las circunstancias personales 
existentes al tiempo de la Adquisición, 
no podrá exigirse la provisión de nue
vas cédulas, sean cualesquiera las va
riaciones que hubieran sufrfMo las in
dicadas circunstancias.

Art. 8.° La exhibición de la cédula 
personal es indispensable:

1. ° Para desempeñar toda comisión 
ó empleo público; entendiéndose por 
tales, para los efectos de este impues
to, los que procedan de nombramiento 
de las Corles, dé la Casa Real, del Go
bierno, de las corporaciones oficiales 
y de las Autoridades de todas clases y 
categorias.

2. ° Para el ejercicio de los cargos 
provinciales y municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po
pular.

3. ° Para el otorgamiento de con
tratos, ya se consignen en instrumen
tos públicos, ya en documentos pri
vados..

4. ° Para ejercí far acciones ó dere
chos y gestionar bajo cualquier con
cepto ante los Tribunales, Juzgados, 
corporaciones, Autoridades y oficinas 
de todas clases.

5. ° Para la inscripción en las ma
trículas de la enseñanza que no áea 
gratuita.

6. ° Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial, profesión, 
arle ú oficio.

7. ° Para entablar cualquiera clase 
de reclamaciones ó solicitudes, ó prac
ticar algún acto civil no expresado an
teriormente, aun cuando por ellos no 
se adquieran derechos ni se contraigan 
obligaciones.

8. ° Para acreditar la personalidad, 
cuando fuere preciso, en todo acto 
público.

9. ° Para la realización de cual
quiera clase de créditos.

Y 10. Para ser Directores, Admi
nistradores, Gerentes, 'Vocales, Con
sejeros ó empleados de cualquiera cla
se de Sociedades ó empresas.

Art. 9.° Se declaran exentos del 
pago de este impuesto:

1:° Las ciases de tropa del Ejér

cito y Armada de cualquier clase é 
instituto que sean.

2. ° Los acogidos en Asilos de Be
neficencia, y los mendigos que por 
causa no dependiente de su voluntad 
no encuentren acogida en estos Asilos.

3. ° Las-Religiosas profesas que vi
ven en clausura y las Hermanas de la 
Caridad.

4. ° Los penados durante el tiempo 
de su reclusión.

Art. 10. No se dará posesión de 
ninguna comisión, cargo ni empleo pú
blico sin que la persona que deba ser
virlo exhiba previamente la cédula 
personal respectiva á la Autoridad, 
Jefe ó'funcionario que deba autorizar 
aquella.

En la diligencia de‘ loma de pose
sión se determinará la personalidad, 
consignándose el número de orden de 
la cédula, el punto y la fecha de su 
expedición. •

Art. 11. Sin perjuicio de lo pre
venido en el articulo anterior, las ofi
cinas interventoras de la Administra
ción del Estado, provincial y munici
pal no autorizarán el abono de ningún 
haber en las nóminas correspondientes 
á los empleados activos que deban es
tar provistos de cédulas sin que al in
gresar en la nómina, y despues de la 
correspondiente al mes de Agosto de 

cada año, se haga constar, en la forma 
expresada en el articulo anterior, la 
exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensionistas 
civiles y militares exhibirán las cédu
las al ingresar en la nómina y en el 
acto de la revista semestral, así como 
sus apoderados; haciéndose constar de 
igual modo y en igual época la exhi
bición.

Los. perceptores de cargas de justi
cia, funcionarios á premio y operarios 
de ambos sexos de las diferentes Fá
bricas del Estado deberán igualmente 
exhibir la cédula personal al percibir 
los haberes ó premios correspondientes 
al mes de Julio.

Los Habilitados de las clases que 
perciben haberes del Estado ó de fon
dos provinciales y municipales deberán 
exigir de los perceptores la presenta
ción de la cédula personal al satisfa
cerles la mensualidad correspondiente 
al mes de Agosto de cada año, y eslíUI 
obligados á anotar a] márgen de la 
partida correspondiente á cada jnte- 
resado el número, clase y fecha déla 
cédula respectiva; quedando respe11 
sables, juntamente con aquellos, s|l)0 
lo verificasen.

Art. 12. Lns Notarios no autofi^ 
rán ningún instrumento ó acta sio 



los otorgantes justifiquen su persona
lidad con la exhibición de la corres
pondiente cédula, y sin consignar las 
circunstancias de esta, en los térmi
nos expresados en el art. 10.

Arl. 15. Los otorgantes de docu
mentos privados harán constar en los 
mismos su personalidad con referencia 
exacta á las cédulas respectivas. ,

Los documentos privados que ca
rezcan de este requisito no serán ad
mitidos en los Tribunales ni en depen
dencias del Estado sin que se subsane 
la falta por medio de la exhibición de 
las cédulas, haciéndose constar por 
diligencia al pie de los mismos en los 
términos expresados en los artículos 
anteriores.

Arl. 14. En consecuencia con lo 
dispuesto en el caso 4.° del art. 8.°, 
los Tribunales y Jueces no darán curso 
á escrito alguno sin que el ador ó re
currente ó su representante legal de
termine en el encabezamiento del mis
mo su personalidad con referencia á las 
circunstancias consignadas en la cédu
la, que será exhibida para la compro
bación.

En las diligencias de presentación 
del escrito se expresará haberse com
probado la personalidad del recurrente 
con la cédula, y se anotarán sus cir
cunstancias, al tenor de lo dispuesto en 
los articulos anteriores, sin exigirse 
derechos por ello.

Art. 15. El demandado ó citado á 
juicio acreditará su personalidad al 
comparecer, en los mismos términos 
que el demandante, querellante ó re
currente, si lo hace por escrito, y con 
la mera exhibición de la cédula en otro 
caso. La falta de cédula en el deman
dado no será causa para detener el 
curso regular de las diligencias judi
ciales, si bien el Juez ó Tribunal le 
obligará en un breve término á que se 
provea de dicho documento y á que lo 
presente; parándole en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar, y dando 
aviso á la Administración de Propieda
des é Impuestos de la provincia.

Arl. 16. En los contratos de inqui
linato, arrendamiento etc., ya sean pú
blicos ó privados, se hará constar el 
número, clase y fecha de la cédula de 
los contratantes, asi como en el recibo 
del pago de la primera mensualidad 
de cada afio económico.

Los contratos ó recibos de inquilinato 
que carezcan de este requisito no harán 
fe en juicio.

Arl. 17. Tampoco los Registrado
res de la propiedad harán inscripción, 
anotación alguna, ni facilitarán las 
certificaciones que les sean reclamadas 
sin que el solicitante exhiba su cédula, 
cuya existencia harán constar en los 
documentos que extierftlan con la pre
cisión expresada en los articulos pre
cedentes.

Art. 18. Las Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos y 
las demás corporaciones y oficinas ad
ministrativas de. todas clases no darán 
tampoco curso á ninguna exposición, 
mslancia ó reclamación que se les de

duzca sin que los interesados acrediten 
su personalidad en la forma prescrita 
en los artículos anteriores, y se haga 
constar de igual modo la exhibición de 
la cédula ó cédulas personales.

Arl. 19. Los Gobernadores civiles 
y Alcaldes no concederán tampoco li - 
cencía ó permiso para abrir establecí- i 

! míenlos, situar puestos en la vía pú- ' 
blica, cazar y pescar ó adquirir carti
llas de sirvientes sin la previa exhibí- , 
clon de la cédula personal respectiva, i

Art. 20. Las oficinas de Interven
ción no autorizarán tampoco ningún ¡ 
pago que en cualquier concepto deba I 
verificarse por las Cajas públicas, de : 
la provincia ó del Municipio á los par
ticulares sin la exhibición de la cédula i 

.correspondiente, cuya circunstancia se 
hará constar al dorso del talón de pago 
respectivo en la forma prevenida en 
el art. 10

Art. 21. Los que formen colegios, 
asociaciones ó gremios, cuyos nombres 
deban inscribirse en listas especiales, 
no serán inscritos sin la prévia exhibi
ción de las cédulas, bajo la responsa
bilidad de los Secretarios ó encargados 
de formar las listas, quienes certifica
rán por medio de nota final haber exa
minado dichas cédulas.

Ail. 22. Las personas que según 
esta instrucción están obligadas á pro
veerse de cédula lo están asimismo á 
exhibirla siempre que la reclame un 
funcionario público ó agente de la Ad
ministración.

Art. 25. Las personas que formen 
una Sociedad mercantil, ya sea colec
tiva, ya comanditaria, las que tengan 
un caudal ó herencia pro indiviso, las 
que perciban mancomunadamenle ha
beres procedentes del Estado, de cor 
poraciones, de empresas ó de particu
lares y las que satisfagan á prorala 
alquileres por arrendamiento de fincas 
que nó sean de las exceptuadas, se 
proveerán de cédulas, según la parte 
proporcional que correspónda á cada 
uno, con sujeción á la clasificación y 
escala de que se ha hecho mérito.

CAPÍTULO II.'
De la forma, distribución y adquisición 

de las cédulas personales.
Arl. 24. Las cédulas se distribui

rán impresas, y su impresión se hará 
según los modelos que forme la Direc
ción general de Impuestos. Su adquisi
ción es obligatoria al distribuirse desde
1. ° de Julio en adelante del año res
pectivo. Estas cédulas solo serán vale
deras hasta finalizar el año económico 
correspondiente á su expedición, y 
despues en tanto no se distribuyan las 
del año económico siguiente.

Art. 25. En el trascurso del mes 
de Abril de cada año las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos por 
lo que respecta á las capitales de pro
vincia, y los Ayuntamientos en las 
demás poblaciones, tendrán formado 
un padrón arreglado al modelo número
2. °, expresivo de los nombres de los 
individuos de ambos sexos, avecinda
dos en las respectivas jurisdicciones,

¡ obligados á obtener cédula personal. 

Para la formación de estos padrones se 
distribuirán previamente á lodos los 
vecinos hojas declaratorias ajustadas I 
al modelo núm. 1°, en las que será 1 
obligatorio consignar todas las circuns- I 
tandas que tengan relación con el im- ¡ 
puesto.

La distribución de dichas hojas so ¡ 
verificará en las capitales de provincia ' 
por medio de1 los dependientes de los j 
Ayuntamientos, cuyas corporaciones 
oslarán obligadas á facilitar este ser
vicio como participes que son en el 
impuesto por el recargo que tienen 
derecho á utilizar. En las demás pobla
ciones se verificará en la forma que 
dispongan los respectivos Municipios.

Arl. 26 Una vez reunidas estas 
hojas declaratorias, las expresadas Ad
ministraciones en las capitales y los 
Ayuntamientos en los demás pueblos 
redactarán un padrón ajustado al mo- • 
délo núm.'2°, comprensivo de todos 
los individuos de ambos sexos obligados 
á obtener cédula personal; en los cua
les se consignará con referencia á las 
hojas el nombre y apellido del intere
sado, edad, estado y domicilio, y en 
demostración de la base porque tributa 
al impuesto se expresará en la columna 
correspondiente:

1. ° Si es contribuyente por inmue
bles ó industrial, la cuota ó cuotas que 
tiene asignada en el respectivo reparti
miento.

2. ° El alquiler que satisface por la ¡ 
habitación que ocupa.

5.°  El sueldo, haber ó asignación 
que disfruta, bien sea del  
corporaciones, de empresas, de parti
culares ó de cualquier otro concepto.

Estado.de

4.a Si es tributante como individuo 
no cabeza (le familia mayor de 14 años.

Y 5.‘ Si. es jornalero ó sirviente.
Con vista de estos datos se consigna

rá, por último, en la casilla que Cor
responda la clase de cédula que está 
obligado á obtener con arreglo á sus 
circunstancias, y el importe del recar
go municipal, con arreglo al tanto por 
100 que el Ayuntamiento baya acor
dado imponer dentro del límite autori
zado.

Arl. 27. Tan luego como se hallen 
reunidos los antecedentes de que tratan 
los dos artículos anteriores, remitirán á 
las Administraciones mencionadas los 
Alcaldes resúmenes expresivos del ¡ 
número dé individuos de ambos sexos : 
obligados á obtener cada una de las 
clases de cédulas personales, los cua
les redactarán bajo su responsabilidad 
y la de los Secretarios del Ayunta- 
miedo.

Art. 28. Por ningún motivo se 
consentirá que los Ayuntamientos de
jen de verificar la formación de los 
padrones en el término que se señala 
en el artículo anterior, ni de enviar los 
resúmenes de cédulas con arreglo á los 
antecedentes que obren en su Secreta
ria relativos al repartimiento de la con- ¡ 
tribucron territorial, matrícula de la i 
industria y demás antecedentes.

Art. 29. Con los estados ó pedidos 
de cédulas que hagan los Ayuntamien
tos, remitirán á las repelidas Adminis- i 

traciones el original y chipia del padrón 
de individuos que resulten como contri
buyentes al impuesto, acompañado de 
la lista cobraloria sacada de dichos 
documentos.

Arl 50. Las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos, sin perjuicio 
de aceptar desde luego los pedidos 
que hagan los Ayuntamientos para' el 
solo efecto de que no se detenga la 
formación del citado pedido general, 
procederán inmediatamente al exámen 
y aprobación, si procediese, de los 
padrones.

Art. 51. Con preseqcia de estos 
antecedentes y de cuantos las Admi
nistraciones expresadas crean conve
nientes recabar para la mayor exacti
tud del cálculo, los Jefes de las mismas 
remitirán á la Dirección general de 
Impuestos antes de! 15 de Mayo un 
estado comprensivo del número de cé
dulas de cada clase que se necesiten, 
para su distribución en la provincia 
respectiva con destino al año econó
mico inmediato.

Arl. 52. La Dirección general de 
impuestos adoptará las disposiciones 
oportunas para ' que se remitan á los 
Guarda-al mácenos de las respectivas 
provincias, dentro de la primera se
mana de Junio, las cédulas necesarias 
á cada una de ellas con las formalida
des que establece el Reglamento pro
visional del Timbre del Estado de esta 
misma fecha, respecto á los .efectos 
timbrados.

Art. 55. Tan luego como reciban 
las respectivas Administraciones las 
cédulas personales, extenderán con ar
reglo al padrón y lista cobraloria apro
bados y bajo su responsabilidad las 
cédulas pará que puedan ser entrega
das á los Recaudadores de la Hacienda.

El importe del recargo municipal se 
consignará al dorso de la cédula por 
medio de nota autorizada por el que la 
expida.

CAPÍTULO III.

De la cobranza del impuesto.

Art. 54. La cobranza general de 
las cédulas personales correrá á cargo 
de los Recaudadores que al efecto se 
designen oportunamente por la Ha
cienda; siendo aplicables á la cobranza 
de este impuesto la instrucción de 5 de 
Diciembre de 1869 y demás disposi
ciones que rigen el procedimiento de 
apremio.

Art. 55. Las cédulas se numerarán 
correlativamente, estampando igual 
número en el respectivo talón, y ex
tendiendo en él, además del número de 
orden, fecha dé la expedición y cir
cunstancias principales de las cédulas, 
cuantas anotaciones estimen conve
nientes para su comprobación en caso 
necesario. e

Art. 56. No podrán expedirse cé
dulas personales por duplicado. Cuando 
por extravio ú otras causas las recla
men los interesados, podrán expedirse 
certificaciones con referencia á los ta
lones respectivos. Estas certificaciones 
surtirán los mismos efectos que las cé
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dulas originales, y podrán expedirse en 
papel d» oficio.

Art. 57. La cobranza en las capi
tales de provincia se efectuará á domi
cilio y en las demás poblaciones en la 
misma forma en que se hace la de las 
contribuciones directas, salvo que no 
es prorateabie el importe de estas ni 
cobrable por trimestres.

Por las operaciones de distribución, 
de cédulas se abonará á los Recauda
dores de la Hacienda como máximo el 
preció contratado para la contribución 
ind ustrial.

Art. 58. La entrega de las cédulas 
á los Recaudadores, se haj-á en unión 
de las respectivas listas cobralorias, 
en las que consten por distritos ó bar
rios las personas á' quienes se hayan' 
de repartir.

Art. 59. Los cobradores de que 
trata el art. 54 darán principio á la 
repartición y cobranza de las cédulas 
en l.° de Julio de cada afio económi
co, v deberán dar por terminada la 
recaudación en 51 de Agosto inmedia
to, observando las reglas siguientes 
por lo que respecta á las capitales de 
provincia.

Todos los dias, á las horas hábiles 
para el efecto, verificarán la reparti
ción y cobranza de las cédulas de 1os 
individuos comprendidos en él distrito 
ó barrio de su demarcación.

El cobrador invitará al individuo ó 
personas-de su familia, y en su defecto 
á Sus criados, á que admitan la cédula 
y satisfagan su importe, y en caso de 
negarse ó excusarse á ello bajo cual
quier pretexto, dejará en la casa del 
interesado una papeleta impresa con 
sujeción á modelo, notificando al mis
mo que si no fuera á recogerla satisfa
ciendo su importe al domicilio de las 
oficinas de la recaudación y en las 
horas que en dicha papeleta expresa 
antes de finalizar el mes de Agosto, 
quedará sujeto al procedimiento de 
apremio.

CAPITULO IV.

De la defraudación y penalidad.

Art. 40. Son contraventores á la 
instrucción del impuesto:

1. ° Los que en das hojas para la 
formación de los padrones cometan 
falsedad respecto á las circunstancias 
que sirven de base para la clasificación 
de la cédula que á cada cual corres
ponde.

2. ° Los que reusen admitir la cé
dula y pagar su importe al serles dis
tribuida por los cobradores en Jas capi
tales de provincia y al anunciarse la 
cobranza en las demás poblaciones, á 
no ser que se provean de ella antes del 
51 de Agosto

5.” Los que hallándose obligados á 
obtener cédula personal según la dis
posición de esta instrucción careciesen 
de ella.

4. ° Los que debiendo figurar en los 
padrones especiales de cédulas, forma
dos al efecto, en una categoría superior, 
hubieren obtenido cédula inferior á su 
clase con arreglo á las escalas estable
cidas en el art. 4.° de esta instrucción.

5. ° Los que sin haber adquirido 
cédula personal, estando obligados á 
ello, practicasen algún acto para.el que 
sea necesaria según lo dispuesto en el 
art. 8/ de la instrucción.

6° Los funcionarios públicos á 
quienes las disposiciones contenidas en 
el capitulo 1,° de dicha instrucción 
imponen el deber de exigir la exhibi
ción de las cédulas personales, tanto 
por la falla de presentación como,por 
la de anotación ó certificación en los 
respectivos expedientes ó documentos.

7. ° Los Alcaldes y Jefes de las 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos que en la formación de los 
padrones dejaren de incluir individuos 
obligados á obtener cédulas, ó que 
trascurrido el plazo prefijado para ob
tener las cédulas sin recargo dejasen 
de imponer este á los contribuyentes 
morosos ó le levanten.

8. ° Los funcionarios públicos que 
con sus actos den lugar á que se co
meta defraudación, sin perjuicio de la 
nota desfavorable que expresiva de la 
falta se extienda en sus expedientes 
personales y de los demás perjuicios 
que pudieran pararles, según la natu
raleza de las infracciones.

Todos los que se hallasen en los ca
sos 2.° al 5.° que se mencionan en el 
artículo anterior incurrirán en la mulla 
del duplo del valor de la cédula que 
les haya correspondido, y además en 
el duplo del arbitrio municipal.

Los que se hallasen en los casos 1,°,
6.°,  7.° y 8.° incurrirán en el pago de 
una multa igual al duplo del valor de 
la cantidad que por su causa se hubie
se defraudado.

Art. 41." No se considerarán como 
morosos ni defraudadores, v estarán 
por lo tanto exentos del recargo, los 
que. sin obligación de obtener cédula 
personal antes del 1 0 de Setiembre 
estuviesen obligados con posterioridad 
á esta fecha, siempre que se provean 
de ella en el término preciso de 15 dias, 
á contar desdé el siguiente al en que la I 
variación de sus circunstancias ó con
diciones les sujete al impuesto.

En estos casos, de los que se dará 
conocimiento á la Administración pro
vincial respectiva, expedirán dichas 
dependencias las cédulas sin recargo, 
consignando en ellas, por medio de 
nota en forma breve y sen.cilla, las 
causas que lo motiven y los medios por 
los que se hayan asegurado de su cer
teza, no siendo admisible á este efecto 
la prueba testifical.

Art. 42. Para la imposición y exac
ción en su caso de la penalidad á los 
comprendidos en los casos 6.°, 7.° y 
8.° del art. 40, las Autoridades ó Jefes 
de las corporaciones, Tribunales ú ofi
cinas donde se cometan las infraccio
nes,' tan luego dé ellas tengan conoci
miento, pasarán testimonio ó certifica
ción suficiente á los Jefes de las Admi
nistraciones provinciales respectivas, 
los cuales darán las órdenes al efecto 
para que sea exigida la correspondiente 
responsabilidad.

Art. 45. Los Visitadores del, sello 
del Estado, al girar visitas en los Tri
bunales, Escribanías, oficinas y demás 
dependencias en que ejeiciten su ac
ción, denunciarán á los Administrado
res de Propiedades é Impuestos las 
faltas que observaren del cumplimiento 
de esta instrucción; teniendo derecho 
al importe de las mullas v recargos 
que se impongan por ocultaciones ó 
defraudaciones descubiertas por su ex
clusiva iniciativa.

Art. 44. Se dedlara pública la ac
ción para denunciar las defraudaciones 
que se cometan en este impuesto, 
siempre que no se ejercite con el ca
rácter de anómina.

Los denunciadores tendrán derecho 
al total importe de las mullas que se 
impongan á los denunciados.

CAPITULO V.

De la dirección é inspección en la admi
nistración del impuesto.

Art. 45. Los Delegados de Hacien
da, á propuesta de los Administradores 
de Propiedades é Impuestos, podrán 
acordar visitas de inspección para ave

riguar todos aquellos particulares que 
afecten al impuesto de que se trata.

Los Administradores expresados co
nocerán de las cuestiones que surjan 
con motivo de ja realización del im
puesto.

Consultarán con la Dirección general 
lodos aquellos casos de duda que pue
dan ofrecerse1 con motivo de ,la admi
nistración y cobranza del impuesto.

Cuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los Tribunales los he
chos que, siendo extraños á su compe
tencia y á la de la Administración, re
vistan carácter de criminalidad.

Art. 46. Las reclamaciones que se 
susciten acerca de este impuesto se 
tramitarán, sustanciarán y resolverán 
en los términos generales establecidos 
en el Reglamento del procedimiento 
administrativo de esta misma fecha.

Art. 47. Será de la competencia 
de la Dirección general de Impuestos 
aclarar las dudas , evacuar las con
sultas que se le dirijan y proponer al 
Ministerio las medidas de carácter ge- 
ral que por su importancia lo merezcan.

Art. 48. La entrega de las cédulas 
á las Administraciones de Propiedades 
é Impuestos para extenderlas á nom
bre de los contribuyentes y subsi
guiente entrega á los Recaudadores de 
la Hacienda se verificará en esta forma:

1/ Los expresólos Administrado
res darán orden escrita al Guarda-al
macén respectivo para que facilite al 
Jefe del Negociado encargado de ex
tender las cédulas el n'úmero de estas 
de cada clase que sea necesario al 
efecto; debiendo este último funciona
rio suscribir el recibí en el documento 
en cuya virtud se verifique la entrega, 
y quedando responsable de la custodia 
de dichos documentos hasta que sean 
ásu vez entregados á los Recaudadores. 
La entrega de las cédulas á los Nego
ciados de las Administraciones expre
sadas producirá descargo en la cuenta 
de efectos dei Guarda-almacén.

2.a Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos abrirán cuenta 
de efectos por las cédulas que les sean 
entregadas por los respectivos Guarda- 
almacenes, cargándose las que saquen 
del almacén en virtud de las órdenes 
que intervendrán las respectivas Inter
venciones antes de verificarse las en
tregas, y abonándose las que acrediten 
haber entregado á los Recaudadores de 
Hacienda. Una vez hecha esta entrega, 
(¡ue se verificará mediante la lista co* 
braloria, abrirán á su véz á estos la 
cuenta correspondiente , cargándoles 
en cuenta las recibidas dé su orden, y 
abonándoles el importe de las que su
cesivamente repartan á los contribu
yentes.

5." Las,cédulas que no lleguen á 
realizarse por resultar indebidamente 
expedidas ó por Otras causas agenas á 
la gestión de la recaudación se decla
rarán anuladas previa la formación de 
expediente, y se devolverán en tal 
concepto ál aíóiacen con Cargo al mis
mo y abono á la cuenta del Recauda
dor respectivo. Dichas cédulas se con
servarán en almacenes facturadas, con 
separación de las útiles, hasta que ter
mine el afio económico en que debie
ron regir, en cuyo caso se datarán en 

i cuenta en concepto de inutilizadas y 
: -caducadas, acompañándolas á la misma 

cuenta para la justificación de la data.
4.a La declaración d’e anulación de 

cédulas se entenderá solo de las que 
previamente estuviesen expedidas á 
nombre de personas cuyo paradero se 
ignoré, ó que no hayan podido hacerse 
efectivas despues de haberse apurado 
los procedimientos ejecutivos; advir
tiendo que dicha declaración no releva 

i á los interesados de adquirir el docu

mento, ni monos de satisfacer los re- 
cargos y hacer efectivas las responsa- 
bilidades que corresponda cuando sea 
averiguado el paradero de los quero- 
sullen ignorados ó se demostrare qoe 
no eran insolventes.

5.a Para el ingreso en Caja del 
importe á que ascienda la recaudación 
por la expendicion de cédulas se expe
dirá un solo talón de cargo, anotando 
en el respaldo la parle que correspon
da al Tesoro y lo que en concepto de 
recargo corresponde á los Ayuntamien
tos, en la forma que se hace para el 
ingreso de las contribuciones directas.

6 a Llegado el caso de satisfacer 
á los Ayuntamientos el lodo ó parle de 
los mencionados recargos, las depen
dencias provinciales formalizarán á su 
vez el ingreso del 10 por 100 que por 
la administración de los mismos cor
responde á la Hacienda, con arreglo al 
art. 7.° de la ley.

7. a Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos y las Interven
ciones figurarán en las cuentas de lien
tas públicas y en las relaciones men
suales die rentas y gastos publicos res
pectivamente los ingresos por cuotas 
del Tesoro y participes en el lugar cor
respondiente de las cuentas y relacio
nes expresadas.

8. a Las cédulas que para pogodeí 
recargo hayan de expedirse á los con
tribuyentes morosos que Incurran en la 
penalidad establecida en el art. 40 de 
la instrucción se datarán en las cuen
tas de cédulas con separación de las 
vendidas, y en concepto de cédulas 
expedidas en pago de recargos.

El importe de estas cédulas se com
prendería en la parle de caudales de 
las cuentas de Administración, y en el 
concepto respectivo de las Rentas pú
blicas en un renglón especial con el 
epígrafe’de Recargos cobrados por ex- 
pendicion de cédulas duplicadas.

También en la parle respectiva i 
partícipes de cédulas personales se 
comprenderá en un renglón separado 
la quedes corresponda por expendicion 
de cédulas duplicadas.

9. a La participación que baya de 
abonarse por la mitad del impoite que 
corresponda en las referidas cédulas se 
abonará en concepto de Minoración de 
los productos del recargo; considerán
dolo como una devolución dé los res
pectivos ingresos, que á la vez deberá 
anular también una cantidad equiva
lente á los valores del recargo, justifi
cándose el pago con relaciones ó nó
minas autorizadas por los- respectivos 
interesados.

El premio de 1 por 100 por la for
mación de padrones y listas cobralo
rias, abonable á los Ayuntamientos con 
arreglo al art. 7.° de la ley, se abo
nará con cargo ál concepto Premio de 
expendicion de cédulas del presupuesto 
de gastos.

A todo contribuyente que por tener 
cédula de clase inferior á la que la 
corresponde se le obligue á obtenerla 
de clase superior se le deducirá el im
porte de la primera del valor total de 
la que se le expida con recargo, reco
giéndole la que resulta canjeada.

Las cédulas que por este concepto 
resulten en poder dé los Recaudadores 
les serán admitidas como data en el 
almacén en cotfceplo de. inutilizadas.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas 
cienes que se opongan á lo 
en esta instrucción.

Madrid 51 de Diciembre de 1881 
Aprobada por S. M.=Camacho.

Imprenta de la Diputación provincial

las disposi- 
establecido


